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SENADO CONSERVADOR 
_.-.. --

SESIO N 27, EST RAO RDINARIA, EN 15 DE DICIEMBRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DON J OSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMA RIO.- Lista de los senadores asistentes. - Cucnta.-·Se constituye al Gobierno de Chile como fiador al pago 
de los gastos que ocasioneu las espediciones libertadoras a Méjico i Nueva Gmnada. - Acta. - Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
Cienfuegos J osé Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal José Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.° De un oficio con el cual el Excmo Di

rector Supremo acompafía un informe es-
. plicativo del sarjento mayor Cáceres sobre 
los abusos de que don Santiago Mufíoz de 
Bezanilla se habia querellado. (AJtexos lllt
meros I82, I83 i I84.) 

2.° De otro oficio por el cual el mismo 
Supremo Majistrado espone haber sabido 
por su Secretario de Estado, que el Senado 
ha convenido en suspender las elecciones de 
los Tenientes-Gobernadores i de los Cabil
dos, i que desea que se deje constancia de 
este acuerdo. (Anexo mt1lZ. I85.) 

3.· De una nota con que el Teniente-Go
TOMO II 

bernador de San Felipe acompaña un esta
do de los propios de aquella villa i una 
memoria del procurador sobre los nuevos 
arbitrios que se podrian crear. (A nexos mí
meros I86, I87 i I88.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
Que siendo deber de todos los Estados 

americanos el auxiliarse mútuamente, Chile 
se obliga a responder cuotativamente como 
fiador de los gobiernos de Méjico i Nueva 
Granada por los gastos que ocasionen las 
espediciones libertadoras de estos pa(ses.
( Véase sesz'oll de! 9 de los corrientes z' anexo 
núm. I89.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a quince 
dias del mes de Diciembre de mil ochocien-
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tos di eziocho, convocado el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos i en sesiones estraordinarias, 
se vieron las comunicaciones de los señores Di 
putados de las Provincias federadas de la Nueva 
Granada i E stado de Venezuela, fechas en J u · 
lio I9 i 7 de Agosto del presente año, para q ue 
Buenos Aires i C hil e, asociados con aquellos paí
ses, salga n garan tes de los costos que se ocasio· 
nen por la esped icion proyec tad a en Lóndres 
para auxiliar a los Patriotas de Méjico en su re
volucion. Se acordó, despues de varias i dilatadas 
discusiones, que, siend o un deber de todos los 
E stados americanos auxiliarse nllítuamente en 
cuanto sea conducente a sacud ir el yu go de nues
tros opresores i cimentar nuestra libe rtad e inde
pendencia, queda Chile, por su IXlrte, obligado a 
responder como fiador de los Gobiernos de Mé
jico i Nueva Granada por el valor de las esped i
ciones que se preparan en su aux ilio; entendi én
dose que cada Gobiern o solo es responsable por 
la parte que le toca entre los obl igados, sin man
cOJ11unidad_--La falta de recursos despues de 
ocho años de contÍnua guerra i el deplorable es
tado a que dejó red ucido a Chile el Gob ierno 
tirano en el paréntesis de su libertad civil, obliga 
a estas trabas i a no manifestarse con la li berali 
dad i fran queza propias de su deseo i del digno 
i loable objeto a que se d irij e esta gara ntía. 
En otras circunstancias, i si no tuviera al fren te 
enemigos q ue vencer en mar i en ti erra, dividiri a 
sus fu erzas i recursos en auxilio de sus herma
nas, como lo hará, luego qu e las circunstan cias 
lo permitan, principalmente con la respetable e 
imponente armada que acabará mui pronto de 
limpiar estas mares de los pocos enemigos que 
restan; pudiendo contesta rse en estos términos a 
los Diputados sus respecti vas notas i acompa
ñarse copia de ellas a nuestro representante con 
testimonio de esta acta para que otorgue los ins
trumentos necesarios; concluido el acuerdo, or
denó S. E. que, sacándose copia por secretaría, 
se pasara al Excmo. Supremo Director con la 
nota de estilo, i firmaron los señores senadores 
con el infrascrito secretario.-J osé Igllaáo Cien
fuegos.-Frallclsco B . FOlltecilla.-Fra7lcisco AIZ
tonio Perez.- Jua71 Agusti71 Akalde.-J osé María 
de Rozas.-José María Vil/arreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 182 

Excmo. Señor: 

Como no es ya la primera vez que varios par 
ticulares han elevado a V. E. quejas o reclamos 
sobre el cumpl imiento i observancia de nuestra 
C onstitucion provisoria; por eso, deseando este 
G él biern o proceder con acierto en la que hoi in
terpone don Sant iago Muñ oz de Beza nilJa , orde-

né al Mayor de Plaza me informase sobre e lla, 
como q ue ha sido has ta aquí encargado del al o
jamiento de tropas; i por la esposicion de 1 I del 
presente advertirá V. E. que la pension impues
ta a BezaniJla, a mas de ser levísima, es la mis
ma que han sufrido i sufren otros varios vecinos 
d ueños de fundos rústicos. Dehe tambien tenerse 
en consideracion que esta clase de se rvi cios es in
d ispensable se presten con la prontitud que mu
chas veces exijen las circunstancias de un apuro 
urjentísimo q ue no permite tramitaciones mo
rosas. A esto se agrega que si Bezanilla se sin
tió agraviado con la órden que yo es pedí para 
qu e se fa cilitase alojamiento a la partida que ha 
motivado su reclamo, pudo mui bien habérm elo 
hecho presente por escrito, aun supu esto el he
cho que él anuncia de no haber ohtenido au
diencia verbal el dia que la solicitó; pues ha
biéndole sido tan fácil dirijirse a este Gob ierno, 
como a V. E., no debió haber tentado el último 
recurso, con el cual ha indicado en c ierto modo 
una neglij encia de esta autoridad eil el celo 
con que se desvela por la mas recta aelministra
clon. 

Ú ltimamente éste i otros mu chos inc nve nien
tes quedaron ya removidos con el establecimien
to de la Junta de auxilios que va a erij irse en la 
forma que indica mi decreto de esta fecha. 1 
V. E. en vi sta de todo, quedará persuad ido que 
en cuanto al alojamiento no ha habido infrac
cion de la lei; i por lo que respecta a los insul
tos, si Bezanilla me los hubi ese anun ciado inme
di atamente, hahria sido castigado cualqui era que 
se hubi ese avanzado a irrogarlos a su casa.
Dios guarde a V. E. mu chos años.-Santiago i 
Diciembre 14 de I 8 I8.-BERNARDO O ' HI GG IN S. 

- J osé Igllacio Zentmo, Secretario. 

Núm. 183 

Excmo. Señor: 

Para cumplir con el decreto supremo de V. E 
puesto al márj en de la vuelta, en que me pide 
inform e sobre la jestion que hace el ciudadano 
Bezanilla, debo decir que el Estado Mayor de 
Plaza, a cuya caheza estoi, tiene a su d isposicion, 
para varias ocurrencias elel servicfo de la Nacion, 
veinte milic ianos que alternativamente por mes 
prestan los rej imientos de caballería. Roi está 
de servicio el núm. 1 del mando del señor coro
nel don Anton io Rermicla, i para ell s se pidió 
el auxilio que V. E. ve en mi oficio núm. 2 que 
presenta Bezanilla, e informado por el Coman
dante u oficial don Juan Pablo Zeni s, que habia 
sido insultado, repetí el signado con el l1lím. L 

Continuando los insultos, volví a poner el que 
trae el núm. 3, debiendo advertir que la espre 
sion paso a dar parte no debe estrañarse, pues 
med iaban insultos a Zen is i exij encia en el auxi-
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lio i no debe atribuirse a mis providencias sin 
co~ocimiento de V. E., que ya recordará mi aviso 
de todo i su decreto expedido para que se diese 
el auxilio que se pedia. 

Siempre le han prestado los vecinos gustosos; 
el mes pasado, don José Antonio Campino, don 
Joaquin Gutierrez; hasta la fecha le prestan el 
doctor don Cárlos Correa en su hacienda el Pe
ral para veinticinco milicianos i veintitres caza
dores a caballo, i considerable mímero de prisio
neros que trabajan en el canal de Maipu; el doc
tor canónigo don Jerónimo Herrera i don Nicolas 
Cerda, llegando el nlÍmero de éstos hasta tres
cientos. 

No me entrometo en las espresiones persona
les de Bezanilla; el paralelo entre mí i él, el 
Excmo. Senado, V. E. i el público le hará. Es
pero que la decision será en mi favor, i esta 
esperanza no la produce mi amor propio; ni creo 
será preciso recordar causas contra Bezanilla, 
seguidas por el Comandante de la 3.a division 
auxiliar en la revolucion pasada, don Santiago 
Carrera. Odio personalidades, i cuando estoi 
satisfecho del testimonio íntimo de mi concien
cia, mi corazon permanece quieto. Este mi ca
rácter i otras razones me hacen mirar con des
precio las espresiones deÍ señor Bezanilla. Res· 
peto a todo ciudadano, i sé que debo hacerlo 
para componer nuestra respetable sociedad, co · 
mo tambien estoi cierto que el plÍblico conoce 
esto mismo i que jamas desdeciré en lo que debo 
a mis conciudadanos. 

De los veinte milicianos tendrá V. E. la bono 
dad de advertir que hoi solo existen siete en casa 
de Bezanilla, sin mas pension que un poco de 
pasto. Los demas and'ln de servicio: ocho em
pleados fuera por el señor Gobernador-Inten
dentej dos con el Diputado Riva , con comision 
de la Intendencia; dos este Estado Mayor de 
Plaza, i uno con el capilan don Lorenzo Rueda; 
que vuelve a Val paraíso i trajo los prisioneros 
cantabros. 

Si V. E. ordena que por otro conducto se 
preste alojamiento a los citados milicianos, para 
mí será un ménos que hacer i evitaré el acaso 
de encontrar con otro Bezanilla. Sobre todo 
V. E. resolverá conforme a su supremo agrado. 
-Es cuanto puedo informar. - Santiago, Diciem· 
bre II de ISI8.-Excmo. Señor.-José Bernar
do Cáceres. 

Núm. 184 

Santiago i Diciembre 14 de 18I8.- Vistos: con 
lo espuesto por el Sarjento Mayor de Plaza, de
vuélvanse estos documentos ~l Excmo. Senado 
con el oficio acordado para que, impuesto de que 
no ha sido quebrantada la Constitucion proviso· 
r.ia, como infundadamente se ha quejado de su 
in fraccion don Santiago Muñoz de Bezanilla, 
reciba S. E. esta satisfaccion justamente debida 

al laudable celo con que ha reclamado su obser· 
vancia¡ i para evitar casos de esta clase, en lo su
cesivo se procederá desde luego al nombramien
to de los sujetos que han de componer la Junta 
de auxilios, que facilite los que continuamente 
se necesitan para las ocurrencias diarias del ser
vicio, cuyas funciones se espedirán con arreglo a 
la instrucciop que le dicten i acuerden con el 
mismo Excmo. Senado.-O'RIGGINs.-Zmlmo. 

Núm. 185 

Excmo. Señor: 

La ejecucion de las leyes mas sábias cuando 
es inoportuna, puede acarrear muchos males i 
aun ocasionar la ruina de los pueblos. La salud 
de éstos es la suprema lei. 

Roi se ve el Estado Chileno amenazado de 
una convulsion intestina dirijida a trastornar la 
actual administracion, con signos de terminar (S

ta crÍsis terrible con el restablecimiento de la ti
ranía. Papeles incendiarios, instrucciones a los 
facciosos, planes sanguinarios, emisarios venales 
i corrompidos i toda clase de arbitrios feroces se 
han puesto en movimiento, esparciéndolos por 
diversos puntos. . 

La Providencia, que vela por la felicidad de 
Chile, ha descubierto todas estas tramas; i el Go· 
bierno se promete que, mediante el empeño con 
que se trabaja en Buenos Aires i en este Estado 
para cortar ese cáncer mortífero, nos veremos 
libres mui pronto de su contajio. 

Si en tales circunstancias se pusiera en obser
vancia la eleccion de los Tenientes·Gobernadores 
i de los Cabildos que dispone el art. 1.0 cap. V 
tít. IV de nuestra Constitucion provisoria, daría
mos márjen a que el espíritu de faccion aprove
chase esta coyuntura para que las elecciones re
cayesen en sujetos vendidos a ese partido que 
tanto trabaja por envolver el Reino en el desór
den ¡anarquía; i seria bastante que esto sucedie
se en uno o dos de los Partidos del Estado para 
que nos viésemos en la zozobra i dolor de nece
sitar usar de la fuerza a fin de restablecer la tran
quilidad. V. E. debe conocer las funestas COI1-

secuencias de tal incidente. 
Por unos motivos tan poderosos suspendí 

proveer a la nota de V. E. de 9 del corriente, en
viando al Secretario de Estado del Departamento 
de Gobierno para que se los espusiera verbal
mente. El suceso correspondió .1 mis esperanzas, 
pues V. E. tuvo la bondad de manifestar su 
allanamiento para que, miéntras se removian los 
peligros de la Patria, se supendiese la delibera
cion acordada en la citada nota del 9 del cOc 
rriente. 

Pero es conveniente que haya constancia de 
esta líltima deliberacion. Sírvase V. E. actuarIa 
segun el método establecido i comunicármela. 
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-Dios guarde a V. E. muchos ai'los. - Palacio 
Directorial de Santiago, Diciembre 14 de 1818.
BERNARDO O ' HIGGINS. 

Núm. 186 

Excmo. Senado: 

Tengo el honor de remitir a V. E. el adjunto 
estado que manifiesta los fondos propios de esta 
villa que por oficio 2 del pasado se me ordena 
por V. E. 

Para la inquisicion de nuevos abitrios que en 
el mismo se me recomienda, me he valido unas 
veces de informes de hombres peritos e inteli· 
jentes de este vecindario, i otras de este Cabildo; 
i solo he encontrado por mas adaptables los que 
el procurador me presenta , que tambie n tengo el 
henor de elevar a las superiores manos de V. E. 
para que en su vista resuelva lo que sea mas 
conforme a su superi or agrado. 

Dios guarde a V. E. muchos años.·- San Feli
pe de Aconcagua, D iciembre 12 de 1818.- · 
Excmo. Senado. -Jaime de la Guarda. --Señores 
del Excmo. Senado del Estado de Chi le. 

Núm. 187 

E STADO QUE MANIFIF.STA LOS FONDOS PROPIOS 

QUE TIENE POR ENTRADA ESTA VILLA, CAPITAL 

DE SAN FELIPE, I SU PARTIDO DE ACONCAGUAj 

I LO QUE POR RAZON DE ENTRADA ANUAL PRO, 

DUCE: SUS INVER SIONES I DEUDAS, A LA CUAL 

PROCEDO YO, EL ~IAESTRE DE C.'\ MPO, CIUDA

DANO J OSÉ AN]I':LO J I MENEZ, COMO PROCURA

DOR JENERAL DE DICHA V I LLA, EN CU~ I PLI
MIENTO DE LO DISPUESTO POR EL EXCMO. 

SENADO DEL ESTADO CH ILENO EN SU OF ICIO 

FECHA 2 DE NOV IEMBRE ÚLTIl\!O, I DECRETO 

QUE, EN SU CONSECUENCIA, HA ES PEDIDO CON 

FECffA 2 DE D ICIEMBkE CORR IENTE EL SEÑOR 

TENIENTE- GOBERNADOR DE ESTE PUNTO DON 

J AIME DE LA GUARDA: 

NOlllbres de cellsllalislas 

Doña Candelaria Olivares. 
Don Pedro Rami rez. 

" Manuel Navarro • • 
Doña Antonia Balmaceda. • . • • 
Herederos de don Santos Mascayano . 
Don Anclres Castro . • • • • • . 
Diez i siete individuos que poseen diez 

i siete sitios a un peso cada uno. • 

Enl1'adas eVCJltua!es 

Remate de canchas de bolas • 
Rueda de gallo~ . . . . • 
ES(luina i cuarto del pósito . 

Princ ipales 

206.2 
180 
120 
11 0 
500 

500 

340 

Rédi tos 

10.2Yz 
9 
6 
5 

25 
25 

17 

II O 
100 
64 

Principalec; Rédito,> Tota 

La recova rematada . • • • 200 
Parejas de ca bailas, su remate. 16 
Nevería rematada . • . . • 36 
Casa que fué de los párroco~, 

arrendada a don Francisco 
Calvo. • • • . • • • 225 

La vega en la actualidad nada 
produce por no haber habido 
quien entrase en su arrien· 
do; pero para lo futu ro no 
bajará de. . . • . • . 

Remate de plaza de toros, con 
inferioridad a los años ante· 
cedentes . 152 

1956.2 IOOO.2Yz 2956.4Yz 

RAZON DE LA I NVERSION DE LOS U N MI L PESOS 

DOS I MEDIO REALES QUE CONSTAN POR EN· 

TRADA ANUAL A LOS PROPIOS DE EST A V I LLA, 

MAN IFESTADOS EN LA CUENTA ESPUESTA AL 
FRENTE. 

Es la que sigue, a saber: 

Primeramente, doscientos pesos que se 
le contribuyen al maestro preceptor 
de pri meras letras en la escuela pÚo 
blica de párvulos. $ 200 

Item, cincuenta pesos que anualmente 
se le pagan al alcaide de la cárcel. 50 

Item, cuarenta pesos que del mismo 
modo se le da por cuota al teniente 
de alguaci l mayor. 40 

Itell1, cincuenta pesos que se le han 
asignado al Escribano del Cabildo 
para gastos de escritorio en causas 
de oficio. 50 

I tem, veinte i cinco pesos que el Cabi l· 
do ha dispuesto se le den al señor 
Teniente-Gobernador para gastos 
de refresco en los d ias de Pascua. 25 

Item, en la funcion del Patron de la 
Vi ll a de San Feli pe, en misa, sermon 
i fuegos, se invierten ochenta i cin · 
co pesos. 8 5 

Itel11, recomposiciones del puente i 
pago del puentero que le asis te por 
térm ino de tres meses, ínter el Ti o 
baja, se consumen cuarenta pesos. 40 

Item, en los enfermos vi rulentos, sus 
ali mentos, camas i pago de los en· 
fe rmeros por el término de tres me
ses, se han invertido ciento vei nte i 
ci nco pesos. 125 

I te ll1 , en las refacciones de puentes de 
las call es, limpias de acequias, ma· 
nutencion de peones i otros gastos 
menudos, que ascienden a diez i sei~ 
pesos. 16 

Suma, segun la cuenta de inversiones que pre· 
cede, la total de seiscientos treinta i un pesos; cu-
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yo saldo se espondrá con su líquido en la con
clusion de este estado. 

De modo que, segun la cuenta espuesta, se 
manifiesta que los principales impuestos a censo 
a favor de los propios de ésta, son mil novecien
tos cincuenta i seis pesos dos reales, i los réditos 
que éstos producen anualmente, con inclusion de 
las cantidades que forman los remates eventua
les, hacen la suma de un mil pesos dos i medio 
reales; i deduciéndose de éstos la cantidad de 
seiscientos treinta i un pesos que se demuestran 
en la razon de inversion: es visto resultar a fa
vor de dicho ramo de propios la cantidad de 
trescientos sesenta i nueve pesos dos i medio 
reales, salvo yerro.-San Felipe de Aconcagua, 
Diciembre 4 de 1 SI S.-José Attje/ Jilllenez. 

N úm. 188 

Tengo el honor de presentar a USo la cuenta 
de la entrada perteneciente a los propios de esta 
villa, con distincion de lo que cada ramo produce 
anualmente i la aplicacion que en el dia tiene 
su inversion. 

En cuanto al estahlecimiento de nuevos ramos 
que se conciba·n útiles para la felicidad de este 
pueblo, cuasi no encuentro arbitrios capaces de 
sufragar una contribucion, que formalmente for
me un fondo perpétuo i seguro que incremente 
la entrada de los decadentes propios de ésta, a 
causa de hallarse el vecindario todo sufriendo 
contribuciones, empréstitos i otras varias eroga· 
ciones repetidas, que ya de gravarlos más seria 
esponerlos a una descontenta exasperacion; esto, 
esto mismo es lo que USo diariamente esperi
menta, escuchando las voces de sus tristes recla
mos; así es que meditando con la se renidad que 
al caso toca, no encuentro mas arbitrios que los 
que voi a esponer. 

En primer lugar, tenemos el derecho del pon
tazgo que desde anticuados años fué dedicado a 
heneficio de este pueblo; mas como el puente 
en que se fundó la imposicion del derecho con
trihuyente, se arruinase al impulso de las corrien 
tes veloces de las aguas de este rio, para su com
posicion suplió en aquella época la caja del 
Estado cierta cantidad sufragable a su conclu
sion, tomándose para el seguro de su deyolucion 

el producido del mismo ramo, con el objeto de 
percibirlo solo hasta cuhrir su préstamo. Este 
exce5i vamente está satisfecho; de consiguiente 
resulta adeudársele a esta Villa una cantidad 
injente, por lo que aun, dejando a beneficio del 
tesoro plÍblico la cuantiosa suma que se resta, 
no parece opuesto a la razon el que desde el 
presente para el futuro, se le volviera a la Villa 
el mismo pontazgo. 

En segundo lugar, que si no se contemplase 
racional el arbitrio esplicado en el capítulo que 
precede, será necesario que, tramitando al nor
te de justicia, se proceda a una chancelacion 
formal de las cuentas que tiene percibidas el 
mismo tesoro pLÍblico por razon de entrada del 
propio ramo, segun consta en autos seguidos ya 
en esta materia; de modo que uno de los dos 
arbitrios propuestos a que adhiera el Excmo . 

. Senado será indubitablemente el realce i esplen
dor que necesita esta benemérita Villa. 

Por arbitrio tercero, tengo a la vista los bie
nes, heredades rLÍsticas i urbanas situa:las en 
esta misma jurisdiccion, secuestradas a los ene
migos de la libertad, las que, sin embargo de 
estar por cuenta del Estado, podria dedicarse 
alguna de ellas a beneficio del ramo de estos 
propios. 

Son los únicos arbitrios que he comprendido 
sean resu ltivos al adelantamiento de este punto, 
evitando los apuros consiguientes a su vecinda
rio; i sobre todo, dejándolo a la perspicaz pene · 
tracion oe S. E., tomará la resolucion que 
conceptlÍe sea mas conforme a justicia-San Fe
lipe de Aconcagua, Diciembre 4 de ISIS. - José 
AlljelJilltt1Zez. -Señor Teniente-Gobernador don 
Jaime de la Guarda. 

-Núm. 189 

Excmo. Señor: 

Devuelve el Senado a manos de V. E. las co
municaciones orijinales de los señores Diputados 
de las Provincias federadas de la Nueva Grana
da, con copia del acuerdo celebrado el 15 del 
que rije, para que, segun 10 decidido, se sirva 
V. E. espedir las providencias que correspondan. 
-Dios guarde a V. E.-Santiago, Diciembre 17 
de IS·lS.-AI Excmo. Señor Supremo Director. 

--------~ ••• ~4 ... ---------


